
Guayaquil, 24 de enero de 2014 

Señorita (323 LL 6 

ADRIANA MARIA ORCES CENTENO 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S,A., reunida 
el día de hoy 24 de enero del 2010, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE de la 
Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS en reemplazo del señor Luis Fernando 
Gómez Carrión, cuyo nombramiento fue inscrito el 8 de agosto del 2007. 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto la Ley y 

el Estatuto Social del estatuto social, que consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya el seis de 

diciembre-de il e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
veinfícuatro de eneroydel dos mil uno. 
    
Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CENTRAL DE 

ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 24 de enero de 2014 
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éRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.651 
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11: 23 

  

En ciamplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CENTRAL DE ' 
ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., a favor de ADRIANA 
MARIA ORCES CENTENO, de fojas 5.931 a 5.933, Registro de 
Nombramientos número 1,875, 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva, 
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Guayaquil, 1['de febrero de 2014 Y 
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RECIBIDO, 
NANDY MORALES, Á. ; 
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